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VlLLAH PALASI

Espaiíola por
Premio de la

nLSOLCCION de la lleal Acurlemia
la que se a.'HU?cia convocatoria del
Fundación «Rivadenoira".

aFiOEN de 19 de octubre de 1971 por la que se
aulo,'ú\I a la Facultad de Ciencias de Badajoz de
la Universidad de Sevilla para proceder a la lectura
;V caliFicación de tesis doctorales.

IblO. SI.. Vista. ia propuesta elevada por la Facultad de
Coneias de Bnda;uz de la Univcrsidad do Sevilla y los favorables
ini'onllCi> de la Junta de la Facultad y del Rectorado de la
citada Universidad.

E;;te MiniDterio ha resuclto autorizar a la Facultad de Cien·
cü\-S de Badajoz de la UniveniÍdad de Sevilla para proceder a
la le€tura y calificación de tesL'> doctorales relacionadas con
las cátedras en cada momento existentes en la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y eiectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 19 de octubre de 1971.

VJLLAR PALASI

ORDEN de t) de ociubre de 1971 por la que se cambia
la denominación de la cátedra de «Tecnologia de
los dirnentos" por la de "Binquimica y Tecnología
de los alimentos"

Ilmo. Sr.; VístB la propuesta formulada por los Catedráticos
de la disciplina de ~Tecnologia de los alJmcnt()s~ de las Faculta
des do Veicrj nariE! do León, Mndtid y Córdoba y el informe
favorable del Consolo Nacional de Educación,

Este MÜli!"ierjo ha resuelto que la c;:itedra de "Tocnologia
do los a!jnC'nl;).'i~ se dCi1omin.8 en lo sucesivo «Bioquímica y
Tecnología de los alimentos'"'.

Lo digo a V_ J. par-a su conocimjcnio y cfedos.
Dios gucJ.t-do a V, f.
Madrid, 9 de octubre de 1971

1 Dcu3TLnmento de Biologia.
2.'· Derntl'tamento de Geologia.
3," D('partament-ü de Matematlcas.
4. 0 Departamento de Física.
S." Departamento de Química Inorgánica.
6. Departamento de Quimica Analilica.
7. De-paxt,:unenro de Química Orgúnica.
B:' Departamento de Química Fü;ica.,
9. Departamento de Química Técnica.

Sogl!ndo.~-Porla Universidad de Sevilla se eléverá la propues-
ta de. Reglamento mteriur de los mencionados Departamentos.

Lo digo a V_ L pam su conocimiento y e1:8ctoS.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1971.

v ¡LLAR PALASI

limo. Sr. Dlrecl,O!' geneml de UninJrsiúades El InvpstigaCÍón.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Üit'('¡-10l" g('npral de Unjversidades e Investigación.

Para uar cumplimiento a la voluntad de doña Manuola Riva~
donDira, expresada en la escrit.ura de donación hecha a la Real
Academia Española, y en cuya dál.lSula II se prevé lá convocato
ria de certámenes públicos para premiar .. trabajos de erudición
critica o historia literaria'"', la Academia ha tenido n bien anunciar
el concuniOdel prüsenle año, con el tema, premios y condiciones
que se expl·esan a continuación:

Tema: Estudio sobre cualquier tema de lingüística o de lite
ratura espai'<oJa.

Premios: Los premios, que llevarán el nombre de don Manuel
Hivadeneira, en memoria del fundador de la Biblioteca de Auto~

res Españoles, serán dos. uno de treinta mil y otro de veinte
mil pesetas, y en caso excepcionaL uno de estos premios podrá
aumentarse hasta cuarenta mil pesetas.

El plazo para la presentación de los trabajos terminará el
dia 30 de septiembre de 1974; a las seis de la tarde.

Los trabajos se presentarán por triplicado, deberán estar escri
tos a máquina y podrán ir firmados por su autor, pero si éste
deseare conservar en su obra el anónimo, habrá. de distinguirla
con un lema igual a otro que, en sobre cerrado. lacrado y sena~

I
do, firmara, declan:wrJo su nom bre y apellidos y haciendo constar
su msidcncia y el primer renglón do la obra

La Secretaría admitirA las que se le entreguen con tales reqlli
sitos y dará de C3da una do ellas recibo en que se exprese:
su título, lema y primer renglón.

VlLI.AR PALASI

Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 8 de octubre de lDí' 1 po." la que se di-..<;
pone el cwnplimiento en sus pwpios términos de
la sentencia del TribUlia~ Supremo de 2 de julio
de 1971 recaída en el recurso contencioso--adminis
t,.ativo interpuesto por el lvfaestro nucional don Ma
nuel Brea Sánchez 'Y otros.

_Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admülistmtivo intorpues
to pUl' don Manuel Brea Sánchez y otros contra reso!udón de
esle Departamento de 20 de febrero de 1969, referente a abono
do trienios de servicios interinos prestados por Jos recurrontes,
el Tribunal Supremo, en fecha 2 de julio de 1971, ha dictado
la siguiente sentencia:

~FalIamosque con desestimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Eduardo MuñozCuéllar Pernia, ,en nombre y representación de
don Manuel Brea Sánch~z, doña MH,ximina MorandairaVaamon
de, doña Josefa Miguez HodrÍ"-"'uez, doña Ceferina Quint.ana Mo
rales, dor,a Pilar Fen<o Barreiro, don Angel Barros Ma.nteiga.
doña Maria del Carmen Gómez Pombo, dona Josefa Quintela
Rios, doña Antonia Ferro Barreiro, don José MIdón Barcia. doñf,i.
Rita López Gonzalez, don César Boedó Fea], don Santiago Ta
!Ión Neira y dol'ia Maria Villar Pempín, esta última como viuda
do don Jesús Quintola Miras, contra la resolución do 13, Dirección
General de Enseüanza Primal"i'a de 20 de febrero de 1969, confir
matoria, en trámite de repo~jdón, de la dictada por el 'mismo
Centro directivo el 25 de septiembre de 1967, declaramos que
se hallan ajustadas al Ordenamiento jurídico y, en su virtud,
absolvemos de la denmnda a la Administj'acíón; sin hacer expresa
imposición a ninguna de 1:-'.5 partes de las costas del recurso."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bion disponer
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Diosguarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1971.

111110.

Ilmo. Sr. Director general de Persol1al.

Iimací0n tácita por silencio de la Dirección General do Ense
I1i:.l!l1.r; Primaria a las !)eticÍolles deducidas por Jos rccuITen!;es
sobi:e cómputo de servicios, debemos revocar y revocamos los
fld~lS administrativos presuntos por no ser ajustado'> a derecho,
declarando, en su lugar, el que asiste a los recurrentes a que
les sea reconocidos a todos los efectos y especialmente a efectos
d.3 trienios el período de tiempo que estuvieron s8P¡;.,radosen
virtud de expediente de depuración, y que son, salvo error u
cmlsi~jn, los siguientes: DOl1u Julia Ballester Gozalvo, nueve
alias, once meses y veintiocho días; don Emilio Felipe Seco,
dieciocho años y trece días; don Esteban Juan Macías Martín.
dieciséis años, cinco meses y siete días; don Enrique Morato
AlguD_cil, veinticuatro años, un mes y trece días; don Ernesto
rvlorato Alguacil, quince años, diez meses y cuatro días, y don
Juan Pelfort Carné, once años, dos meseS y veintiún días, con~

denando a la Administración a estar y a pasar por esta declara
ción, adoptando las medidas necesarias para la efectividad, así
como al pago de las diferencias dejadas de percibir por trienios
por los recurrentes en su retribución desde la puesta en vigor
del núevo sistema retributivo de los funcionarios civiles del Es
tado; sin hacer especial declaración de costas .•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus nropios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos aüos.
Mftdrid, 8 de octubre de 19í1.

ORDEN de 8 de octubre de 1971 por la Que se cons
tituyen los Depa rta.1nentos que se indican en. la Fa
cultad de Cier.cias de Badajoz de la Universidad
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Decanato
de la Facultad de Cíencias de Badajos de la Universidad de
Sevilla y los informes favorables de la Junta de Gobierno y
del Rectorado de la citada Universidad,

Este Ministerio, a tenor de lo dispuesto en la Ley 8:3/1965.
de 17 de julio (artículo 4."); los artículos 1." y 3.° del Decre·
to 1199/1966, de 31 de marzo, y artículos 69 al 71 de la Ley 14/
1970, de 4 de agosto, General de Educación y de Financiamiento
de la Reforma Educativa, ha resuelto:

Pdmero.--Aprobar la constitución de los Departamentos que
a continuación se relaciunan en la Facultad de Ciencias de Badajoz
de la Universidad de Sevilla, en los que se integraran las cáte
dfas y disciplinas afines;
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El que remita su obra por corroo designarü, ocultando su
nombre, si Jo desea. la persona a quíen se haya de dar eJ recibo

Si antes de haberse dictado fallo acerca de los tr1.1bajos pTe~en

tados a este concurso quisiere algunp do los autores retíral" el
suyo, se le devolverá exhibiendo didllJ recibo y uCl'edHando a
satisfacción del Secretario ser ~lltor del trabajo que reclame
o persona autodzada para pedirlo.

No se admitirán a este CO'1.ClH'SD mús obn,,¡ rp.10 las inedHa"
y no premiadas en otros certamcncs, escritas en castollano, que
dando excluídos los individuos de número de esta Academia.

Adjudicado el premio, y trat.ándose de obn¡ mantenida en
el anónimo, se abrirá el plíego respectivo y se leerá el nombre
del autor,

Los trabajos no premiados se devolverán a sus resppctiv-os
autores, previa entrega del recibo de prcsentaciólL

Madrid, 21 de octubre de 197L~EJ Seuetflrio interino, Alonso
Zamora Vicente.-6.121-E.

CoUdtlclor: Aluminio d~ ::: >( 160 milímetros cuudrados de
~;f'cdón.

Materí,o¡j dD apoyos· Cllb!p subterr <';,neo.

E;:;tfi, D,-,logación Províncial, en cumplimiento de lo di:::;p1Jesto
en los D('cr~~!0::; :)617 y '2619/1:);:;0, de 20 de octubre; Ley 10'19613,
eh li:! dfl nurzü; Decreto 177;)/1957, de 22 de julio; Ley de 21 de
niJ'/¡emb;~;1 de 1;,139 y Hef;Íé1m¡;nto do Linees Eléc!.ricas .'\¡:':'ons
d,'l Alta 'j'Bnsit'm de ,'ZB de 11(l\:iBmbre ele 1963, ha resuello:

Autoriwr h;, inst::daci6n de Ja linea solicitada y decI..trar
LI utilidad }1úbiio.1 de la. misma. a los efectos de la imposición de
1:1, servidumhre de Pk)},;O, en bs condiciones, alcance y limitacio·
nes que cstnblece el Rcglarncnto de la Ley 10/1966, aprobado por'
Decreto 2619/1966.

Barcelona G de octubre de 1971-~El Dnlegndo pmvincial,
Víctor de J3uen Lozano.-1L277-C

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Deleqación Províncíal de Bar
cd'JIlu por la que se r-r4/::riza y declara la uti;'ir!all
pliblica en concreto de le: irlStaiacián elec/rica qtW
se cita,

ORDEN de 6 de oct.ubre de 1971 por /[~ que se dis·
pone el cumplimiento de la sent<!nCia recaieia en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con"
t"a este Departamento por ~,\finas Sorpresas, So
ciedad Anónima~.

JImo. Sr.: Hablendo recaído resoluGÍón fin1l8 en 1 de abril
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «1."finas Sorpresas, S, A.~,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Minas Sor
presas, S, A.I>. contra la resolución de seis de agosto de mil
novecientos sesenta y seis de la Dirección General de Provisión,
denegatoria de alzada de acuerdo del siete de junio precedente
de la Delegación Provincial de Trabajo de Loón, que confirmó
a su vez acta de liquidación unificada número doscientos sesenta
y seis de mil novecientos sesenta y seis do la Inspección de
Trabajo de la misma provincia, por import.e t01..<'1.1 de treinta
y tres mil novecientas treinta y una pe-setas con ocho céntimos,
extendida a la nombrada Sociedad; declaramos oué la meücio
nada resolución recurrida no es conforme a derecho, por lo que
la anulamos y dejamos consecuentemente sin efecto el acta de
referencia; sin hacer especial imposición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publJcara en 01 «Bo·
leHn Oficial del Estado~ e inserta,rá en la "Colección Legislat[va~,
lo pronunciamos, mandamos y fjrmarnos,-Ya.lenHn SilVtl.--José
María Cordero.-Juan BecerriL-Pedro F, Val1adarcs-l,uis Ber
múdez.-Rubricados,,,,

Lo que digo a V. 1. pam su conocimiento y ofcclüs.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de octubre de 1971.-P D., el Sllbscuetario, Ud'era

Malina.

Cumplidos 10i> ir{llYlHcs l'eglanv?nf,'lrioH en el expedí811te in·
coado en esfa Delegación Prol,"incial a instancia de "Fuerzas
Eh'.C1TícClS de C}l,taluf':H" S. A.~, con uomidlio en B,:trcelor,0., piaza
de Cato.luüa, 2, en solicitud de al.¡j'7i·"'adón pata la in"trdación
)' decJarDcíón de uUlidu.d públíca, a los efectos de la irJ:pm:jc;ón
do servidumbre do paso, d0 la ins:.",hIción eléctrica, cuyas ca~

nlC1.Drit;ticas tecnicas pl'incipales son las siguientes:

Numero expediento: :rvfS,'co-2100B/6P.
Origen de la línea: Salida de E; T. «Amau>.
Final de 1et ndsma: Apoyo línea aór<:,a calle Juegos Flondcs.
Término municipal a que afecta, Esplugas de LlobJ'cgat.
Tensión de servicio: 0,018.
Longitud en kilómetros: o,:mO-O,220.
Conductor: Cobre de 3 X 150 + 1 x 75 milímetros cuadnldos

de sección.
Mctterial de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Dd"gación Províncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1\)66, de 20 do octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21 de
noviembre de 1(-139 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de l1ovíemb!"e do 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utili.dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. -en las condiciones, alcance y limitacio
nes que estnblNxl el Reglamento de la Lc'y 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Bal'cohnn, 5 de octubre de !97l.--El Delegado provincial,
Victor. de Bucn Lm:ano.-11.278·C.

{?,Ei;,OLUCJON de lo De!eqociól1 Prnvincial de Bar~

ceiona, por la que se nuioriza y declara la utilidad
púúlica en cotl-cret.o de la instalación eléctrica que
se cita.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esto Depr¡danVi1fO

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que !w autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación etectrica que
se cita.

Cumplidos los trámites rcgldffi<>ntallOs en el e)(pedlellte 1I1
co~do. en esta De!egación PtovlI1cIal, a m"tan,-~ld. de ~ruer:td'
EJectncas _de Cataluña: ~. A.'o, con domidJío en Barcelona, plaza
de Cataluna, 2, en solIcitud de autorización para la inst,alación
y decla¡:ación de utilidad pública, a los efectos do la imposición
de serVIdumbre do paso, de la inAtalación eléctrica cUyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes; >

Numero expediente: MS/ce-2100B/69.
Origen de la línea: Cable subtern~neo ('1] calle Laurcano

Miró.
Final de la misma: E. T. L642.
Término municipal a que afect.a· EspJugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en lülómetros: 0,186.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Cumplidos los trámites rcglamenl¡uios en el expediente In
COé:l,do f'll esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eiédricas de Catahu'ía. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de CaLllluñu, 2, en solicitud de autorización para la in<;talaciár:
:'i declüntci6n de utilidad púhlica, a los efectos de la imposi(;Íón
de scnicium1're de paso, de la úlSlalación eléctrica, eUYf1s ca
r:l.ct('ri~ticas téC>1icas principaJe'-; son la~ siguientes:

Número CXI)~',iiente' MS/ce-2100B/6D.
Origqn Ote 'la IÜ1Nt: Ap0YO Pll cJ1af1<in calle Juegos Flon:l!es

y Molino
Fin:ü dI' la mbmb. E. T. "Arnau,
Termine nll!rliciDi-d a que ;::fecra: Espiugas de LlobregaL
Ter¡s!ó!l de sr-r,,{cio: 11 KV.
Lon¡¡llud en l:ilómo!.ros: 0,020.
Conductor Aluminio de 3 v 80 mHim0tros cliadrados de

;ccción,
M~'.f.OlÚ1J d·' ilpOYO:S: Cable subI0LTÚn(.'o.

Esta Dc.]cj.!"dón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
()J1 :os Decretos 2617 y 2610/1066. de :~o do octubre; Ley 10/1966.
d·~ l8 de 111.'11';',0; Decreto 17i5/1967, -de 22 de julio; Ley de 2·1, do
1~,)Viombn} de' HI:~9 y Reglamento de Lin-eas Eléctricas Aérells
de AH", Tensión de 21; do noviembre de 1968, ha resuelto

Autorizar la instalación de la Hnoa solicitada y dec1arar
lrt utíJídé1.'.! pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la sGl'vidumbr'J do paso, en bs condicionas, alcance y Jim;tacio·
r.es que establece el Reglamento de la Ley 10/196G, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de octubro de -1971. - El Delegado ~rovincinl,

Víctor de Buen LoZanQ.-1L279-C.


